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"Año de [a Diversificación productiva y det Fortatecimiento de [a Educación,, 0f

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 05I.2OIs-MDLH/CM

VISTO:

La Huaca, 2l de octubre det 2015.

!! !:t!qn de concejo ordinaria de fecha 16 de jutio det año en curso, e[ expediente N' 4g72 de fecha
25.09.15, presentado etDirector de ta l.E Manuelpío de Zúñiga y Ramírez,'y;

CONSIDERANDO:

Que, [a actual constitución Política del Estado, reformada por ta Ley No 276g0, en su Artícuto 1g4,
estabtece que las Municipatidades son Órganos de Gobierno Locat, con autonomía'pátíti.u, 

".ónáÁi.u vadministrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía radica en ta facutta'd de ejercer actos degobierno, administrativos, con sujeción a[ ordenamiento jurídico;

En et numerat 2.9 det Art.84 de ta Ley orgánic.a de Municipatidades- Ley N" z7g7z, estabtece que las

l?.-,ll:l-Tlt y_espirituat, así como su participáción activa en ta vidá potítica, sociat, iurturar yt JvLrqr, ttl

:'gconómica del gobierno Locat.
cr}¡,t
Que, e[ expediente N' 4872 de fecha 25.09.15, e[ Director de ta l.E Manuet pio de Zuñiga y Ramirez, ,manifiesta que et día 28 de octubre [a l.E estará celebrando sus bodas de oro, motivá po1 e[ cua[ recurren aeste despacho municipal a fin de soticitar apoyo económico para cubrir gastoi que oemanoa e[ desarrolto delas actividades programadas.

Que, en Sesión de Concejo ordinaria de fecha 16.10.15., e[ Concejo en pteno, acordó por unanimidad,
Apoyar e[ apoyo soticitado por e[ Director de la l.E Manuel pio de Zúñiia y Ramírei ion ü rrru de s/g00.00
Nuevos sotes, para que de esta manera puedan desarroltar tas activida?"i progrurudas por e[ aniversario de
[a lnstitución.

De conformidad con to dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9" y e[ Artícuto 3g" de [a Ley N" 27g72 - Leyorgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguientá;

ACUERDO:

@APRoBAR,e[apoyosoticitadoporetDirectorde[al.EManuelPiodeZúñigayRamírez,
Sr. Andrés Muñoz Hidatgo, correspondiente a [a suma de 5/800.00 Nuevos Sotes con ta finatidad de ltevaracabo las actividades programadas por motivo de Aniversario de [a lnstitución Educativa.

4RTlcULo: SEGUNDO.- AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Subgerencia de Ptaneamiento y presupuesto,
4t9? ¿9 contabitidad, Unidad de Tesorería, girar cheque'a nómbre a det Sr. José Luis cruz Medina,debiendo reatizar [a rendición respectiva pasadó ocho díis las actividades.

ARTICULO TERCERo: AUTORIZAR a Secretaría Generat, transmitir e[ presente Acuerdo a la Gerencia
MunicipaI y órganos administrativos que corresponda, para su cumptimiento y fines

REGíSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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